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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho (28) de julio dos mil veinte (2020) 

 

Causantes JESÚS GRACIANO BUITRAGO 

Interesados MARIA CECILIA USMA FLOREZ y otro 
Proceso SUCESION 

Radicado No.  05001 40 03 016 2020-00038 

asunto Reconoce personería y requiere parte interesada. 

 

De conformidad con las disposiciones del artículo 75 del Código General 
del Proceso, téngase a la abogada PAOLA CRISTINA RUIZ SANDOVAL, 
para que representa a la señora MONICA MARIA ALVAREZ HENAO, madre 
de los menores ESTEBAN y JAVIER BUITRAGO ALVAREZ, en los términos 
del poder conferido. 
 
De otro lado, a la señora MONICA MARÍA ALVAREZ HENAO, para los efectos 
previstos del artículo 492 del Código General del Proceso, se hace necesario 
REQUERIRLA, para que dentro de los veinte (20) días siguientes a la 
notificación por estados de esta providencia, prorrogable por otro igual 
manifieste si acepta o repudia la asignación deferida de conformidad con la 
norma antes citada. 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __66__ 

Hoy __29 de julio de 2020_  a las 8:00 A.M. 

_DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ – 

SECRETARIA 

 


